
RES. 2166/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003082, Ent. N° 2368/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia Nacional de Viviendas, relacionadas con la Licitación Pública N°  01/2016 para la contratación de una empresa proveedora de un servicio de desarrollo y mantenimiento de software y contratación de servicio de operación de sistemas informáticos;

             RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0191/16 de fecha 02/06/16, el Directorio autorizo el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones;
2) que se realizaron las publicaciones de estilo, con antelación suficiente y, con fecha 19/08/16, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron: Sonda S.A.- Sonda Uruguay S.A.- Consorcio en formación Sonda –Vivienda y Tenvia Sociedad Anónima
3) que con fecha 06/12/16, la Comisión Asesora analizó las ofertas señalando  que Sonda Uruguay S.A. –Consorcio Sonda Vivienda”, Tenvia Sociedad Anónima cumplieron con los requisitos exigidos en el art. 12.5 del Pliego, sin que se presentaran observaciones en sus ofertas. Se realizó  un cuadro comparativo de la evaluación técnica “Servicio de Desarrollo y Mantenimiento”, habiéndose presentado solo una empresa para este ítem Consorcio en Formación Sonda –Vivienda con un total de 92 puntos sobre 100 y para el “Servicio de Operaciones” ambos oferentes presentaron los antecedentes y cotizaron. Evaluados los antecedentes técnicos, la metodología y el personal se concluyó con un puntaje igual para ambas empresas, 100/100; 

4) que por Resolución de Directorio Nº 0430/16 de fecha 08/12/16 (Acta 478) se aprobó el informe técnico realizado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y se notificó a los oferentes del informe respectivo y de la fecha de apertura de ofertas económicas para el lunes 19/12/16;

5) que con fecha 19/12/16, se realizó el acta de apertura de sobre de la propuesta económica, cotizando, por concepto de servicio de desarrollo y mantenimiento : Consorcio en formación Sonda –Vivienda, el precio máximo total por 3 años por $ 2:525.472, más impuestos, y Tenvia Sociedad Anónima, por $ 215.600 por mes (I.V.A. incluido) y por servicio de operación del sistema informático Consorcio en formación Sonda –Vivienda, por 3 años por $ 6:629.400 ,más impuestos;
6) que siendo que las ofertas económicas de ambas empresas difieren en un 4%,  considerándose ofertas con precio similar, de acuerdo al art. 66 del TOCAF, se entendió conveniente invitar a los oferentes a que cotizaran  nuevamente el “Servicio de Operaciones”, en un plazo de 48 hs;

7) que con fecha 26/12/16, se procedió a la apertura de la mejora de ofertas cotizando  Consorcio en formación Sonda –Vivienda por 3 años por $ 5:796.000 más impuestos ($ 196.420 mensual I.V.A. incluido)  y Tenvia Sociedad Anónima por $ 162.205 por mes (I.V.A. incluido);
8)  que con  fecha 24/01/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realizó un cuadro comparativo de la mejora de ofertas, aconsejando:
8.1) en relación al “servicio de desarrollo y mantenimiento” siendo la única oferta económica presentada  la de la empresa Consorcio en formación Sonda- Vivienda,  su  adjudicación  por $ 92:525.472  mas I.V.A. ,por un plazo de 3 años.
8.2) en relación al ítem “servicio de operaciones “y luego de la mejora de ofertas realizada la referida la adjudicación a  la empresa Tenvia S.A. por $4:786.377 mas  I.V.A. por un plazo de 3 años;
9) que por Resolución Nº 017/17 de fecha  25/01/17 (Acta 482) el Directorio adjudicó de acuerdo a lo aconsejado por la C. Asesora de Adjudicaciones encomendándose al Departamento de Servicios Generales la notificación a los oferentes y al Área Jurídica la elaboración de los respectivos contratos;
10) que la referida Resolución fue notificada, a las empresas, con fecha 03/02/17; 
11) que se con fecha 07/02/17, se enviaron los antecedentes al Área Jurídica, a efectos de cumplir con lo dispuesto por la resolución referida ut supra;

12) que se suscribieron los contratos respectivos  con fecha 22/03/2017, con Sonda SA- Sonda Uruguay SA- consorcio Sonda Vivienda y con fecha 03/03/2017  con Tenvia SA, constando en la cláusula tercera de los mismos, el plazo establecido de tres años, pudiendo prorrogarse automáticamente por periodos de un año hasta un máximo de cinco años. Una vez vencido el plazo original, durante el transcurso de alguna de las prórrogas, la ANV podrá dar por finalizado el vínculo contractual en cualquier momento mediando previo aviso con 60 días de anticipación. El plazo contractual comenzará a regir una vez firmado el presente contrato;
13) que con fecha 13/04/18 se solicitó reserva de rubro y compromiso de rubro para el ejercicio 2018, correspondiente al 2º año de contrato (23/03/18-22/02/19) según el siguiente detalle:
· $ 28:800.000 I.V.A. incluido correspondiente a la empresa Sonda Uruguay s.A.

· $ 1:710.000 I.V.A. incluido correspondiente a la empresa Tenvia S.A. 

· Existe Saldo presupuestal: 

Reserva Nº 293 rubro 285/002 $ 1:401.640

          Compromiso Nº 303 Rubro 285/002 $ 1:710.000 I.V.A incluido

· Existe Saldo presupuestal: 

Reserva Nº 292 rubro 285/002 $ 23:606.558

          Compromiso Nº 302 Rubro 285/002 $ 28:800.000 I.V.A incluido

14) que se remitió el expediente al Cr. Delegado con fecha 13/04/17, quien informó que debido a que es una licitación pública debió remitirse al Tribunal de Cuentas para su intervención preventiva;
CONSIDERANDO:
1) que la contratación de referencia, se realizó en el año 2017, no constando la intervención previa de este Tribunal, siendo el presente año el segundo año de contrato, por lo que las actuaciones remitidas cuentan con principio de ejecución, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; (Resultando 12)
2) que el Artículo 12.5 del Pliego de Condiciones, establece las causales de rechazo de la oferta donde expresa que:  la Agencia Nacional de Vivienda “podrá rechazar las ofertas en caso de que: (enumeración no taxativa) La disposición normativa contiene varias previsiones ante las cuales las ofertas deben considerarse inadmisibles, como ser el caso  en que el proveedor esté inhabilitado para contratar con el Estado o que no realice el depósito de garantía de mantenimiento de la oferta, por lo que no es posible que las bases del llamado le establezcan una potestad discrecional (que surge de la utilización del término “podrá”), de  la Administración actuante al respecto;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 1); 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones.
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